
 

 

Lima, 25 de abril de 2024 
 
 
 

Señores  
Superintendencia del Mercado de Valores 
Presente.-  
 
 
Hecho de Importancia 
 
De nuestra consideración: 
 
Por medio de la presente, de conformidad con lo previsto en el Reglamento de Hechos 
de Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución SMV N° 005-
2014-SMV/01, cumplimos con enviar el Informe de Clasificación de Riesgos con 
información financiera al 31 de diciembre de 2023, emitido por Moody´s. 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
 
 
 

     Andrés Vicente Vargas Apolinario 
              Representante Bursátil 
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